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Artículos 14 y 21 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

Pueblos Indígenas (2007) 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue 

adoptada, el 13 de septiembre de 2007, por la Asamblea General  y tiene los elementos 

necesarios para fortalecer los instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos, y con ello robustecer jurídica y socialmente a los pueblos indígenas del mundo. 

Esta Declaración es producto de un proceso iniciado en los años 70, cuando la 

Subcomisión para la Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías, del 

Consejo Económico y Social, órgano principal de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), recomendó la elaboración de un estudio que abordara el tema de los pueblos 

indígenas del mundo. Los artículos  se relacionan con los temas de educación, libre 

determinación y autonomía: 

Articulo 14. […] 

2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos 

los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación. […] 

Artículo 21. 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus 

condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, 

la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 

salud y la seguridad social.  […] 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2007. [Versión 

elaborada para esta publicación.]  

 


